
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a siete pe mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, P/ residente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

donstancia Registro . / ~ 

Sentencia de veintidós de novier nbre de dos mil diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Cor e de Justicia de la Nación en la presente 
controversia constitucional. 

Documental recibida el día en q Je se actúa en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. C onste. ~ 

Ciudad de México, a sieje de mayo de dos mil dieci~. 
Vista la sentencia de cJenta, dictada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na ión, con fundament~ el artículo 44, párrafo 

primero 1, de la,Ley Reglame taria de las Fracciones 1 y 11 del Art,ículo 105 de la 

Constitución Política de 1 s . Estados ·U~ Mexicanos, se ordena su 

notificación por oficio a las p rtes, para los efectos a que haya lugar. 

Cúmplase y, en su opo !unidad, ~ese-este expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó-y firma el ·M1inis~uiS'María Aguilar Morales, Presidente 

de la Supremy--Go~e de usticia de ·1a :Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán ~~nda, Se eta e 1 ección de Trámite de Controversias 

General de uerdos t lt 1bunal, q e da e. r 

~ e~· 

/ 

12 

I 
I / 

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presiden e de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, Y 
¡nandará publicarla de manera íntegra en el Se anario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen.[ ... ]. 

 
 
 
 
 




